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Escritura número P14783 

En el Distrito Motegi de Quito, capital de la República 

ía VIERNES VEINTICINCON (25) DE 

CTUBRE del dos mil trece, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

QUITO; comparecen los señores FELIPE ANDRÉS REYES 

MOLINEROS, soltero; y, MANUEL ANTONIO ROBALINO 

ORELLANA, casado, ambos por sus propios derechos; bien 

  

| Ecuador, hoy d 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

docúmentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

7 adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 
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cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de la que conste el contrato de 

Constitución de la sociedad anónima denominada 

ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A., que se otorga de 

onformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura el señor Felipe Andrés Reyes Molineros, por sus 

pr 

Robalino Orellana, por sus propios y personales derechos.- Los 

ios y personales derechos, el señor Manuel Antonio 

comparecientes declaran ser mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero el primero y casado el 

segundo, domiciliados en este cantón, hábiles para contratar y 

obligarse cual en derecho se requiere para esta clase de 

actos.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad fundar mediante el presente 

instrumento, la compañía mó que se denominará 

ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A., en consecuencia con 

esta manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleno 

conocimiento de los efectos llamados a producir, los 

constituyentes fundan y en efecto constituyen esta Compañía, 

mediante el presente acto de constitución simultánea y 

declaran que vinculan la manifestación de su voluntad 

expresadas a todas y cada una de las cláusulas de este 

contrato.- RCERA.- ESTATUTO.- La Compañía que se 

constituye mediante la presente escritura pública, se regirá por 

las leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto: ESTATUTO: |: 

Naturaleza y Denominación, Domicilio, Objeto, Medio, Plazo y 
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Duración, Disolución y Liquidación. Artículo 

Naturaleza y Denominación: ARTDESIGN-HA ARQUI     
   
   

  

Sr S.A., es una sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana ' 

O que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones: 

2 ¿ contenidas en el presente estatuto, en el que se le llamará 
> $ 
“ea pao simplemente como “la Compañía”; Artículo gundd, - 

Domicilió"3 La compania jes su domicilio principal en el 

Distrito etropolitano de *Quito, Provincia de Pichincha, e 

República del Ecuador, pero podrá establecer agencias o 

sucursalés, en uno o varios lugares del Ecuador o en el 

  

sw sujeción a la Ley y este Estatuto.- Artículo ercer .- Objeto.- El 

extranjéro, previa resolución de la Junta General, adoptada con 

¡ | 

obj to social de la Compañía principalmen $: a) Desarrollo 

de proyectos urbanísticos y arquitectónicos; b) Ejecución de 

  

diseños para remodelaciones, ampliaciones y mejoras bienes 

inmuebles; c) Participación en licitaciones públicas y privadas; 

N d) Interventoría en obra civil; e) La promoción, y 

comercialización de todo tipo de bienes raíces, así como de 

N proyectos inmobiliarios; f) Compra y/o venta de bienes 

inmuebles, de forma directa o a través de sociedades civiles o 

mercantiles que se constituyan para el efecto; g) La Compra, 

venta, distribución, importación, exportación, consignación, 

representación y comercialización de los siguientes bienes: 

g.1) De todo tipo de productos elaborados o semielaborados, 

artefactos y sus accesorios para uso doméstico, industrial o 

comercial; g.2) De todo tipo de producto relacionado con la 

decoración de jardines; g.3) De todo tipo de productos 

| relacionados con la decoración de interiores, y arquitectura en 
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general, así como equipos que sirvan para mejorar dichos 

productos; g.4) En general de todo tipo de producto relacionado 

con el sector inmobiliario; (h) La prestación del sejvicios 

adprinistrab» a pinistrafidos y técnicos tanto a personas naturales como 

jurídicas; i) La representación de compañías nacionales o 

xtranjeras para la prestación de servicios; j) Podrá ejercer la 

sentación de intereses de terceros en relación con su 

objeto social; k) Planificación, Asesoría, Gerenciamiento, 

DS que se podrán relacionar con todas las áreas; Para 

el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá ejecutar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley, celebrar 

contratos de asociación con personas jurídicas o naturales, 

nacionales oO extranjeras; adquirir para sí, acciones, 

N participaciones o derechos en compañías existentes; promover 

la constitución de nuevas compañías y participar en el contrato 

constitutivo; actuar como mandataria de personas naturales y/o 

jurídicas y ejercer la representación de empresas nacionales 

y/o extranjeras.- Artículo uartd.-  Medios.- Para el 

Xumplimiento de su objeto la Compañía podrá efectuar toda 

clase de actos y contratos permitidos o no prohibidos por la ley 

N ecuatoriana.- Articgtó Quinto; Plazo y Duración.- El plazo por 

el cual se forma la Compañía es de noventa y nueve(99) años, 

a contarse desde la fecha de inscripción en el Registro 

ercantil de la escritura pública de constitución de la misma. 

Vencido este plazo la Compañía se extinguirá de pleno 

. derecho, a menos que los accionistas reunidos en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, en forma expresa y antes 

de la expiración del plazo  decidieren prorrogarlo de 
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fo .- Disolución Liquidación.- La Junta 
? y 9 A 
ionistas de la Compañía podrá acordar, en la forma prevista 

por la Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca 

el plazo establecido en los presente Estatutos. Para la 

liquidación de la Compañía por disolución voluntaria o forzosat 

se procederá de acuerdo con la Ley.- ll.- CAPITAL Y SOCIAL: 

  

, (US $ 4,000.00), dividido en mil acciones ordinarias con un 

. y , Lo 
valor,nominal de 'un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- Artículo Octavo.- REFERENCIAS LEGALES.- En 

todo lo relativo a aumentos o disminución del capital social, 

- preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y 

demás asuntos que hagan relación con el capital social, se 

estará a lo dispuesto por la Ley.- lll.- DE LAS ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- Artículo/Novenb.- Naturaleza de las acciones: 

.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles.- 

Artículo écimo.j Expedición de Títulos: Las acciones 

constarán 38 Títulos numerados que serán autenticados con la 

firma del Gerente General o Presidente de la Compañía. Un 

. título de acción podrá, a elección de su propietario, comprender 

tantas acciones cuantas este posea o parte de estas.- Artículo 

Décimo Primero.- Referencias Legales.- En cuanto a la pérdida, 

destrucción o deterioro de títulos, cesión prenda y demás 

asuntos relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la 

Ley, al igual que en lo relacionado con los derechos y 

- obligaciones de los accionistas; IV. DE LOS ORGANOS DE 
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NN BOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Artículo Décimo Segundo.- 

Órganos Sociales.- La Compañía será gobernada por la Junta 

General de Accionistas, órgano supremo de la Compañía y 

administrada por el Presidente y el Gerente General de la 

Shisma.- A.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Artículo 

écimo Tercero.- Composición.- La Junta General de 

“Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o 

NMmandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones que 

la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías 

y.los presentes estatutos exigen.- Artículo Décimo Cuarto.- 

Atribuciones y deberes: Son atribuciones y deberes de la Junta 

eneral de Accionistas: a) Ejercer las facultades y cumplir con 

N las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan 

como de su competencia privativa; b) Interpretar los presentes 

estatutos en forma obligatoria para todos los accionistas y 

órganos de administración y fiscalización de la Compañía; c) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la 

Compañía; d) Dirigir la marcha y orientación general de los 

negocios sociales, ejercer.las funciones que le competen como 

entidad directiva suprema de la Compañía y todas aquellas 

funciones que la Ley y estos estatutos no atribuyan 

expresamente a otro organismo social.- Artículo Décimo 

uinto. Junta General Ordinaria.- El Presidente o el Gerente 

General de la Compañía, convocarán a Junta General Ordinaria 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a 

Ma finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos mencionados en la 

6



UvuuuUd 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — 1 
/ Lo O 

Ma ¿Y 

. convocatoria, los siguientes puntos: a) Conocer las b jegtas) e) 
- ? 

balance y los informes que le presentarán el Gerente MRS Y. / 

  

S % el Comisario acerca de los negocios sociales en el último 

NN N ejercicio económico y dictar su resolución; b) Resolver acerca 

É de la distribución de los beneficios sociales y de la formación 

ea pa de reservas; c) Proceder, llegado el caso, a la designación de 

los funcionarios cuya elección le corresponda según estos 

estatutos, así como fijar oO revisar sus respectivas 
   

   

s 
emuneraciones.- Artículo Décimo Sexto.- Junta General 

Extraordinaria.- El Presidente o el Gerente General convocarán 

a reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas 

cuando lo consideren necesario o lo soliciten por escrito y con 

indicación precisa de los temas que desean sean conocidos por 

_la Junta, los accionistas que representen, por lo menos, el 

Veinticinco por cienté (2 50%) del capital social y cuando así lo 

dispongan la Ley y los estatutos.- También podrá ser 

. convocada la Junta General de Accionistas, por la 

* Superintendencia de Compañías y.por el Comisario, en los 

casos previstos por la Ley de Compañías. Cuando, no obstante 

el pedido del o los accionistas, formulado en las condiciones 

exigidas. por este artículo, el Presidente y el Gerente General 

no convocaren a sesión extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas dentro de los quince días posteriores a la fecha en 

que les fue solicitada tal convocatoria.- Artículo Décimo 

— Séptimo.- Convocatoria.- Las convocatorias para las reuniones 

. de la Junta General de Accionistas serán hechas por la prensa, 

en uno de los periódicos, de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo 
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menos, al día fijado para la reunión; en este lapso no se 

Nneluirá el día en que se haga la convocatoria, ni el día fijado 

para la reunión.- El Comisario será convocado mediante nota 

      

  

- escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que se haga 

N la prensa, se le convoque especial e individualmente, 

mentionándole con su nombre y apellido. La convocatoria 

resará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y 

serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria. 

XX Además, para aquellos accionistas que hubieren registrado su 

dirección en la Compañía, la convocatoria les será hecha con 

la misma anticipación de ocho días, mediante telex, facsímil, 

cablegrama o telegrama fechado, confirmado mediante carta 

certificada.- En las sesiones de Junta General de Accionistas 

sólo podrá tratarse los asuntos expresamente mencionados en 

N, convocatoria; sin embargo, en sesión ordinaria, la Junta 

General de Accionistas podrá deliberar y resolver sobre la 

suspensión o remoción de los administradores y más miembros 

de organismos administrativos previstos por estos Estatutos 

Nuya designación es de su competencia, aunque el asunto no 

figure en el orden del día.- Artículo Décimo Octavo.- Quórum.- 

Rara que la Junta General de Accionistas, Ordinaria o 

Extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la Compañía y concurrir a 

NM ella un número de personas que representen por lo menos la 

mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si, por 

falta de quórum, la Junta General no puede reunirse en la 

primera convocatoria, se procederá a una segunda 
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N      
A 

la fecha fijada para la primera reunión y se referirácatlos 

Sr, ”, mismos puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta 

NO, General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

5, E A accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

ETA paso que se haga.- Artículo Décimo Noveno.- Mayoría.- Salvo las - 

"excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Junta 

Z . . 

eneral serán tomadas por la mitad más uno del capital 
. 

NÑ pagado representado en ella.- Los votos en blanco y las 

    

    

  

abstenciones se sumarán a la mayoría.- En caso de empate, la 

propuesta se considerará negada; Artículo Vigésimo.- Quórum 

y mayorías especiales.- Para que la Junta General, en sesión 

| ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación de la 

Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier 
s 

¡Nodificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella un 

- número de personas que representen, por lo menos, la mitad 

más uno de las acciones suscritas y pagadas.- Si no se 

Obtuviere en primera convocatoria el quórum establecido, se 

X procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en 

la primera convocatoria; en esta segunda convocatoria, la 

Junta General podrá constituirse con la representación de la 

tercera parte del capital pagado, particular que se expresará en 

la convocatoria que se haga.- Si luego de la segunda 

convocatoria tampoco se lograre el quórum requerido, se 
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procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General de 

cionistas así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en 

onvocatoria que se haga.- Para los casos previstos en este 

artículo, las gecisionss, de la Junta General de accionistas 

serán adoptadas” voto favorable de, por lo menos, el 

incuenta y uno por ciento del capital pagado representado en 

ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica.- Artículo Vigésimo Primero.- Derecho a 

voto.- En la Junta General de accionistas cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren 

liberadas dan derecho a voto en proporción a su haber 

pagado.- Artículo Vigésimo Segundo.- Representación.- A más 

de la forma de representación prevista por la Ley, un accionista 

podrá ser representado en la Junta General de accionistas 

mediante un apoderado con poder notarial, general o especial.- 

Vigésimo Tercero.- Juntas Generales Universales.- No obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de 

accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes acepten, 

por unanimidad, la celebración de la Junta, quienes deberán 

suscribir la correspondiente acta, bajo sanción de nulidad. Sin 

embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere 

10 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — << 
. 0 A SS Me NÓ        

suficientemente  informado.- Artículo  Vigésim 

Se serán presididas por el Presidente de la Compañía o, en su 

O defecto, por el accionista o representante que, en cada sesión 

a, E se eligiere para el efecto.- El Gerente General actuará como 

“Ra pao Secretario de la Junta General de accionista y, en su falta, se 

designará un Secretario AS C.- EL GERENTE GENERAL.- 

Artículo Vigésimo  Quinto.-* El Gerente  General.- La 

inistración y dirección de la Compañía estará a cargo del 

  

   
   

  

Gerente General de la misma.- Para el ejercicio de este cargo 

  

no/ se requiere ser accionista de la Compañía.- Artículo 

igésimo Sexto.- Designación.- El Gerente General será 

el ido por la Junta General de Accionistas por un período de 

incoJaños, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Artículo 

N a Vigésimo Séptimo.- Representación legal.- Corresponde al 

N Gerente General de la Compañía la representación legal de la 

misma, en juicio o fuera de él.- Vigésimo Octavo.- Atribuciones 

y deberes.- El Gerente General de la Compañía tiene los más 

amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales, con sujeción a la Ley, los presentes estatutos y las 

instrucciones impartidas por la Junta General de Accionistas, y 

el Presidente.- En particular, a más de la representación legal 

que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones que se 

mencionan a continuación: a) Realizar todos los. actos de 

administración y gestión diaria de las actividades de la 

Compañía, orientadas a la consecución de su objeto; b) 

Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo en 

11



Nombre de la Compañía; c) Formular a la Junta General de 

Xx Accionistas las recomendaciones que considere convenientes 

en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

x reservas; d) Nombrar y remover al personal de la Compañía y 

fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; 

e) Constituir factores mercantiles con autorización de la Junta 

SS joenera de accionistas, con las atribuciones que considere 

convenientes y removerlos cuando considere del caso; f) 

Designar apoderados especiales de la Compañía, así como 

constituir procuradores judiciales, cuando considere necesario 

o conveniente hacerlo; g) Dirigir y supervigilar la contabilidad y 

actividades de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de los documentos de la 

Compañía; h) Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al Comisario el estudio de la 

contabilidad; i) Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier . 

otra naturaleza y designar a la o las personas autorizadas para 

emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las ' 

referidas cuentas; j) Librar, aceptar, endosar y avalar letras de 

cambio y cualesquiera otros efectos de comercio; k) Cumplir y 

Macer cumplir las decisiones de la Junta General de 

Accionistas; 1) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y los presentes 

statutos, así como todas aquellas que sean inherentes a su 

Ación y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido.- D.- EL PRESIDENTE.- Artículo Vigésimo Noveno.- 

Del Presidente de la compañía.- El Presidente de la Compañía : 

será nombrado por la Junta General de accionistas y ejercerá 

12
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

sus funciones por el período de cinco años pudli 

    reelegido indefinidamente. Para ser Presidente no s 

ser accionista de la Compañía; Artículo  Trigésimo.- 

Atribuciones y deberes: Son atribuciones y deberes del 

Presidente de la Compañía: a) Vigilar la buena marcha de la 

Compañía; DN Gerente eral, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

  

Genéral de Accionistas designe al Gerente General titular de la 

Compañía; c) Vigilar la gestión del Gerente General y demás 

funcionarios de la Compañía; d) Cumplir con los demás 

  

eberes y ejercer las demás atribuciones que le correspondan 

egún la Ley y los presentes estatutos.- V.- DE LOS 

ORGANOS DE FISCALIZACION.- Artículo Trigésimo Primero.- 

Comisarios.- La Junta General de Accionistas nombrará un 

comisario principal y otro suplente, los que durarán un año en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos.- Para ser Comisario no se requiere ser accionistas 

de la Compañía. Los comisarios tendrán todos los. derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinadas por la Ley y los 

X presentes estatutos.- VI.- DEL. EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS.- Artículo Trigésimo 

Segundo.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de la 

Compañía se iniciará el primero de enero y terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada año.- Artículo Trigésimo “Tercero.- 

Balances.- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo 

informe del Comisario, a disposición de quien se pondrán 

dichos balances, así como las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta días antes de la fecha 

13



en que se reunirá la Junta General de accionistas que los 

aprobará.- El balance general, estado de pérdidas y ganancias 

y sus anexos, la memoria del Gerente General y el informe del 

comisario, estarán a disposición de los accionistas por lo 

Vhnenos con quince días de anticipación a la fecha de reunión de 

XX la Junta General de accionistas que deberá conocerlos; 

Artículo Trigésimo Cuarto.- Reserva Legal: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la 

destinación de un porcentaje no menor al diez por ciento de 

Not para la formación de la reserva legal, hasta que ésta 

scienda, por lo menos, al cincuenta por ciento del capital 

social.- Artículo Trigésimo Quinto- Reservas Voluntarias y 

Distribución de Utilidades.- Una vez hechas las deducciones a 

que se refiere el artículo precedente de estos estatutos, la 

Junta General de Accionistas, podrá decidir la formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, una parte de las utilidades líquidas anuales : 

distribuibles.- Para destinar las reservas facultativas más del 

cincuenta por ciento de las utilidades líquidas distribuibles será - . 

necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas . 

presentes; en caso contrario, por lo menos un cincuenta por | 

ciento de los beneficios anuales distribuibles será declarado . 

como dividendo a ser distribuido entre los accionistas, en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la : 

compañía.- VIl.- DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo Trigésimo 

Sexto.- Acceso a los Libros y Cuentas.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus 

cajas, carteras, documentos y escritos en general solo podrá 
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como aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo ' 

requieran, sin perjuicio de lo que, para fines especiales, 

establezcan la Ley.- Articulo Trigésimo Séptimo.- Limitación de 

Responsabilidades.- Cualquier representante de la compañía, 

actual o pasado, o sus herederos o legatarios, que sean 

demandados o lleguen a ser parte de cualquier acción o 

procedimiento judicial o administrativo, por causa de los actos 

realizados en-el legal desempeño de sus funciones será 

indemnizado por los gastos que incurra incluyendo los gastos 

de honorarios profesionales que incurra, así como el valor que 

fuere condenado a pagar incluyendo multas, costas e intereses, 

excepto que tal acción o condena se produzca por actos 

realizados en contravención a expresas disposiciones 

estatutarias y legales o en consecuencia de negligencia grave.- 

Artículo Trigésimo Octavo.- Normas Supletorias.- Para todo 

aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se 

aplicarán las normas contenidos por la Ley de Compañía y 

demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en 

que se otorga la Escritura Pública de constitución de la 

Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a estos 

estatutos.- Artículo Trigésimo Noveno.-.Interpretación.- En la 

interpretación de estos artículos los títulos de cada capítulo y 

los encabezamientos de cada artículo deberán ser 

considerados únicamente como una guía o referencia para su 

ubicación, más de ninguna manera deberán ser utilizados para 

interpretar su contenido.- Hasta aquí los estatutos que regirán 
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a la Compañía.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

APORTACION.- Los accionistas fundadores suscriben un 

capital social de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 1,000.00), y pagan el veinte y cinco por 

cl nto del capital social, es decir, DOSCIENTOS 

O ottcuenra DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 250.00).- La totalidad del capital sugtrito está 

NX dividido en mil acciones nominativas y ordinarias A 

de los Estados Unidos de América cada una, de conformidad 

  con el siguiente detalle: 
  

  

  

            

Socio Capital Capital Número de % 

Suscrito Pagado acciones 

Manuel Robalino | $ 500,00 Y 125,00 500 50 % 

Orellana  ' NM 

Felipe Reyes Molineros | $ 500,00 $ 75,00 500 50 % 

TOTAL N $ 1000,00. | $ 250,00 1000 100%   
  

QUINTA.- FORMA DE PAGO. Nos fundadores de la Compañía 

pagan el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, 

mediante aporte en numerario, conforme costa del certificado 

de la cuenta de integración de capital que se adjunta a esta 

escritura pública como  habilitante.- SEXTA.- TIPO DE 

INVERSION.- La inversión realizada por los accionistas es 

Naciona. SÉPTIMA.- DECLARACIONES FINALES.- Los 

fundadores de la Compañía de manera unánime y expresa 

declaran: a) Que se encuentran conforme con el texto de los 

estatutos que regirán a la Compañía y que aparecen transcritos | 

en la cláusula tercera del presente contrato, estatutos que han 

sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por los 

16



    

Superintendencia de Compañías y demás autoridades 

competentes todos aquellos trámites que sean necesarios para 

el establecimiento de esta Compañía, hasta la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil correspondiente y otros registro 

donde deba ser inscrita esta Escritura Constitutiva. A este fin la 

presente escritura pública y en especial, esta disposición 

transitoria servirán de suficiente documento habilitante; c) Que 

autorizan a Edison Arrieta para que convoque a la primera 

Junta General de Accionistas de la Compañía, que tendrá por    
objeto, necesariamente, la designación de los funcionarios 

cuyos nombramiento corresponde a la Junta General de 

accionistas, de conformidad con los estatutos y la ratificación 

de todas las gestiones que, a nombre de la Compañía, haya 

realizado el abogado Andrés Reyes en ejercicio de las 

atribuciones que se le confiere mediante esta cláusula, así 

como asumir una decisión respecto a los gastos de 

constitución. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el abogado Felipe 

Andrés Reyes Molineros, abogado con matrícula profesional 

número 17-1983-51 del Foro de Abogados.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

17 

 



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

iÍncorpoy da en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 
/ 

doy fe, 

7 

ANDRÉS REYES MOLINEROS. 

SIOFO    

  
18



UvuuvO 

  

e 

       

    

    

e e 
San rm, . 

o 
DR 

t 

a
 
a
 

ta
 

.
 

a 
A
 

y 

a
 

a
 

y
 

-
 

SU
 

  

| to | ' 

| 
r , ! S 

do A 
; od 4 

2 | 

Su A A ( ] 
    

    

  

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

- Y ALA LEY NOTARIAL 

- DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con £b original que me fue pra entado 

  

         

   



  
  

di 

  

mE 0636458 

    

  

  

Y CT : l e E 

A o U a 

a Ú , ADEL ECUADOR AA 

¡A 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3. 
=* 

Elecciones 17 da Febrero dal 2013 

1707458194 036 - 0033 

— RBALINO ORELLANA MANUEL ANTONIO 
PICHINCHA QUITO 

" UNNCÍON Ml: 31,80 Cositay: 8 Tol USD: 39,80 

DELÉGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00332 

33897) Jenna 

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 

YALA LEY Nor RIAL 
a Jotocopia que ANTECEDE está 

A original que me fue presentado 
Uria 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7560829 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1718593070 REYES MOLINEROS FELIPE ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 
SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A. 

RESULTADO: APROBADO X 

NÚMERO DE RESERVA: 7560829 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/11/2013 10:51:12 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 
EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD, INTELECTUAL (1EPI)    

Ú LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
I FECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Eittps:/ [www.supercias.gov.ec/web /privado/extranet/cgi/clientes...8298nmumero_nombre=1étipo_tramite=CONSTITUCIONE estado=APROBADO Página 1 de 2



" CIBJIUJ13 100577 - 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: ISUQLD a nuestro sitio 
Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

a 

https: / fwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes...8296numero_nombre=18tipo_tramite=CONSTITUCION£:estado=APROBADO , Página 2 de 2 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
DE CAPITAL N9 42102693 abierta el 24 de Octubre del 2013 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará _ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A. , 

la cantidad de ______ DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 

  

  

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

BOBALINO.ORELLANA MANUEL ANTONIO 325,00-Ubd4 rr 

REYES MOLINEROS FELIPE ANDRES 125.00 usd. 

TOTAL ——_250.00 usd. __ 

  7 
; 

f 

" ” El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso; haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
uná copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

nstancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

NA JONAL:S:¡A.z 
RENALZO PLAZA      N 

Y 

A 
Lugar y Fecha de emisió 

Form.7e132071r QUITO, 24 de Octubre del 20 .S Firma Autorizada 
  

My



Se otorgó ante mí, la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A., otorgada 

por FELIPE ANDRÉS REYES MOLINEROS Y MANUEL ANTONIO 

ROBALINO ORELLANA, que antecede, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en :Quito, a 

veinticinco de octubre del dos mil trece.- 

 



no 

Ludutaid 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZÓN: Mediante resolución N” SC.1J.DJC.Q.13.005744, dictada 

por el doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, 

el veintiuno de noviembre del dos mil trece, se aprueba la 

Sr, Constitución de la compañía ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA 
S.A.- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

z ny < Artículo Segundo, tome nota de este particular, al margen de la 

Y respectiva escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, 

otorgada en esta Notaria el veinticinco de octubre del dos mil trece.- 

Quito, a veintiocho de noviembre del dos mil trece.- PA.- 

1 . Xx A , 

Or Jorge Macuado — “Yallos 

Notario Príero ael Canton Nito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 57430 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE REPERTORIO: 

FECHA DE 
DEI 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

4845 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

42345 

13 

  

    
  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707458194 ROBALINO Quito ACCIONISTA Casado 

ORELLANA 

MANUEL ANTONIO 

1718593070 REYES MOLINEROS ¡| Quito ACCIONISTA Soltero 

FELIPE ANDRES 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 25/10/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 
  

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.!J.DJC.Q.13.005744 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA . 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: II AÑOS. 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   1000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  AÑOS RL: GG 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG 5 
Nx   

  

  

Ni 
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o 3 .Registro Mercantil de Quito esoti7 

( 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
- INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA An VIGENTE. 

      
    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(SI'DE MES DE DICIEMBRE DE 2013 

A 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRÉ LOPEZ beste 
REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN QUITO, 0%" "9%, 

y e - 
ES %, 

O 

A > Ge 
DIRECCIÓN DEX REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7 PAR RE VILLAROEL 

É O 
A 

: noo A " [7 . ¿ , ME 

  

MAGA 

  

e 
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a e e A a a 
Morcangy ae 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.14. 2751 

Quito, 24 de Enero del 2014 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ARTDESIGN-HA ARQUITECTURA 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Les EEN 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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